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Excrnos. Sres. oO,

MINISTERIO DE HACIENDA

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 24 de ab~ll de 1974.-El Subsecretario. José Manuel

Romay Becearla.

consecuenciu declaramos que debe reconocerse al- recurrente
derecho al cómputo de servicios prestados como Sargento pro
visional del Ejército desde quince de septiembre de mil nove
cientos tre'inta y siete a veinticinco de mayo de mil novecientos
cuarenta y tres, a -efectos de.-trienios, en la Administración
Civil dél Estado, de cuyo Cuerpo General SUbalterno es funcio
nario, con el·correspondienteabono dinerario; y sin costas." •

RESOLUCION de la Subdirección General de Ges-
tión Económica y Régimen Interior por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a le¡, QCupación de los terrenos necesarios para·
las obras de-Supresión del paso a nivel del punto
kilométrico 22/816 de la linea Sevilla-Huelva.., en
término municipal de Sa-nlúcar la Mayor, Sevilla.

Finalizado el plazo de la información pública abierta. a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afecta
dos por el expediente de. referencia, esta Subdirección General,
por delegación del ilqstrisimo aeftor 'Subsecretario del Departa
mento, y con arreglo a lo prevenido en el articulo 52 de,la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa y en el Decreto 90911969, d.e
9 de mayo ha resuelto fijar el día 25 de junio de 1974 y SI
guientes pára proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los bienes y derechas precisos para las obras,
situados en el término municipal de Sanlúcar la Mayor (Se
villa) y pertenecientes a los siguientes· titulares:
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En la miS'ma página y artículo, segunda columna, línea pri
mera donde dice: -Tramo 1: Enlace de Papiol a punto kilomé
trico •quince coma...", debe decir: ",Tramo 1: Enlace de Papiol
a punte kilométrico cinco coma...".

Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑA11371

HJ Esta- cotizaOlón seré, aplicable por el Banco de España a los dó·
lares de, -cuenta 'en que se formalice intercambio con los si,JUientes pa.f.
8811: Colombia. Cuba. y Guinea: Ecuatorial.

Advertido error en el texto remitido 'para la publicación del
citado Decreto, asi como también errores en la inserción del
mismo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado.. número 116,
de fecha 1$ de mayo 'de 1974, se transcriben a continuación lag
oportunas rectificaciones:

En la página 10023, segunda columna, artículo tercero, línea
sexta, donde dice; «... ante Notario que designe el :.-:lustre Cole
gio Notarial de ...", deoe !decir: «... ante el Notario que designe
el Ilustre Colegio Notarial de ...'"

En la página 10024, primera columna, artículo dieciséis, nú
mero dos, donde dice: "Vehículos de turismo con cilindrada no
inferior a Mil ..... , debe decir: .Vehículos de turismo con cilin
drada inferior a mil ......
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11374 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca.rre
teTaS de Guipúzcoo, referente al expediente de
expropiación forzosa de «1·88-821. Desdoblamiento
de calzada de la eN·]. de Madrid a ¡rún, puntos
kilométricos 434 al 441. Tramo: ToloSa-lrur-q .. , en
los términos municipales 'de Tolosa e lbarra (se
gundo expediente).

Por estar incluido el proyecto de ..-Desdoblamiento de cal
zada de la eN-I, de Madrid a Irún, puntos kilométricos 434
al 441. Tramo: Tolosa-Irura», en el programa de inversiones
del vigente Plan dé Desarrollo, le es de aplicación el articu·
lo 42, apartado bl, del Decreto de 16. de junio de 1972, consi
derándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, ne·
cesidad de ocupa'eión de los bienes y derechos afectados con
los efectos que se establecen en ela-rtículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y, en con
secuencia, esta Jefatura, de cónformidad con lo dispuesto en
el referido artículo 52. ha resuelto convocar a los propietarios
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación
adjunta para que, el dia y hora que se expresan, comparezcan
en las oficinas del Ayuntamiento de Tolosa aquellos cuyas pro
piedades estén situadas en dicho término municipal y en las
oficinas del Ayuntamiento de Ibarra aquel cuya propiedad
esté emplazada: en el citado término municipal, al objeto de
trasladarse posteriormente, si fuera necesario, al terreno y
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas citadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por personfl, debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certi~

ficado catastral, pudiendo ha.cerse acompañar, a su costa, si
lo estima oportuno, de su Perito o Notario.

Los interesados, una veZ publicada ·la relación y hasta el mo
mento del levantamiento del acta previa, podrán formular por
escrito ante. esta Jefatura alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles eITores q,ue l se hayan padecido al relacionar
los bienes y derechoB afectados por la urgente ocupación.

San Sebastián, 3 de junio de 1974.-El IngenieI'(.¡ Jefe.-4,695~E.

Dicho trámite será iniciado mediante una reuni.ón previa en
el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevillal, a las 10.30
horas del indicado día, donde deberán comparecer los intere
sados con Jos documentos que acrediten su personalidad y la
titularidad de los bienes y derechos afectados, para posterior
traslado al terreno.

Madrid, 3 de junio de 1974.-El Subdirector general, José B.
Granda Burón.
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CORRECCION de errores del Decreto 1321/1974, de
25 de abril, por el que Sf/ adjudica la concesión
admi'li$trattva para la construcción, conserva¡;:wn
'Y explotación del itineraria Montmelo·Papiol, de la
Autopista del Mediterráneo.

DivisaS convertibles

Cambios oficiales del día 10 de junio de 1974

1 dólar U. S. A. (l) ..
1 dólar caIUldiense ..
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 francQ suizo .

100 francos belgas , .
1 marco alemán ."' .

100 liras italianas , .
1 florin holandés· , .
1 corona sueca .
1 c9I:Ona danesa " ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos ..
100 escudoaportugueses ~ .
100 yens japoneses ; .
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